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Resumen

Objetivo: Determinar las concentraciones de Arsénico y Cromo por Espectrometría

de Masas (ICP-MS) en las aguas de riego en las aguas de riego en la zona de

Huachipa distrito de San Juan de Lurigancho – Chosica abril del 2021.

Materiales y métodos: Se procedió a la recolección de doce muestras de agua

ubicados en distintos puntos de la corriente de agua que recorre por las acequias

hasta el punto del riego directo al suelo agrícola, además, se recolectaron cinco

muestras del suelo para la detección y el análisis.

Los niveles de arsénico y cromo se evaluaron mediante Espectrometría de Masas

(ICP-MS). Resultados: Los resultados del análisis revelaron que las

concentraciones de metales pesados de arsénico y cromo no superaron los

Estándares de Calidad Ambiental (ECA) según Decreto Supremo N° 004–2017 –

MINAM, ni los Límites Máximos Permisibles (LMP), sin embargo, según Decreto

Supremo N° 031–2010–SA–MINSA,

Conclusiones: las concentraciones de los metales de arsénico y cromo en el agua

de riego para el suelo agrícola son valores inferiores en comparación a los límites

máximos permisibles y los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) lo cual no es

considerado un riesgo para la salud pública. los agricultores de la zona de Huachipa

pueden estar seguros que sus hortalizas están libres de contaminación, mediante

las aguas de riego, ya que el nivel de toxicidad es mínimo, por ende, la población

que consume dichos alimentos no tiene un alto riesgo de intoxicación por arsénico

ni cromo.

Palabras claves: Metales pesados, contaminación de agua, suelo agrícola.
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Abstract

Objective: To determine the concentrations of Arsenic and Chromium by Mass

Spectrometry (ICP-MS) in the irrigation waters in the irrigation waters in the area of

Huachipa, district of San Juan de Lurigancho - Chosica, April 2021.

Materials and methods: We proceeded to the collection of twelve water samples

located at different points of the water current that runs through the ditches to the

point of direct irrigation to agricultural soil, in addition, five soil samples were

collected for detection and the analysis.

Arsenic and chromium levels were evaluated by Mass Spectrometry (ICP-MS).

Results: The results of the analysis revealed that the concentrations of heavy

metals of arsenic and chromium did not exceed the Environmental Quality

Standards (ECA) according to Supreme Decree No. 004-2017 - MINAM, nor the

Maximum Permissible Limits (LMP), however, according to Supreme Decree No.

031–2010 – SA – MINSA,

Conclusions: the concentrations of arsenic and chromium metals in irrigation water

for agricultural soil are lower values compared to the maximum permissible limits

and Environmental Quality Standards (ECA), which is not considered a risk to public

health. The farmers of the Huachipa area can be sure that their vegetables are free

of contamination, through irrigation waters, since the level of toxicity is minimal,

therefore, the population that consumes said foods does not have a high risk of

poisoning by arsenic or chromium.

KEYWORDS: Heavy metals, water pollution, agricultural land.
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I. INTRODUCCIÓN

La Organización Mundial de la Salud (OMS) estableció que el agua contaminada

es aquella que en cuya composición química se haya sido modificada y/o alterada

de modo que no garantiza las condiciones para el uso a la cual estaría destinado

en cualquiera de sus estados naturales. En América Latina las industrias, las

empresas y la minería, generan grandes ingresos económicos mediante la

productividad, ya sea proveniente de las exportaciones o en la extracción de

recursos naturales, estas actividades son los que generan gran cantidad de

residuos tóxicos seguido por la población que elimina de sus desechos domésticos

sin el debido tratamiento. (1)

En el Perú una de las causas principales de la contaminación es la minería seguido

por las industrias con las emisiones y vertidos industriales. (2)

El 70 % de nuestros ríos, no están destinados, ni aptos para el consumo de las

grandes ciudades de la costa (3). Siendo la causa principal la degradación de los

suelos por las represas hidroeléctricas y los desechos doméstico que van a la

atmósfera y a la hidrósfera.

Además, el Perú es considerado un país de diversidad geográfica, geológica y

etnocultural dado que existen actividades productivas, extractivas y de servicios

que actúan de manera formal y cuentan con certificación y compromisos

ambientales adquiridos con el estado. Pero también, existen las actividades

informales que son los que generan vertimientos de agentes contaminantes y

desechos lo que alteran la calidad de nuestros recursos hídricos, es así que, los

vertimientos formales e informales pasivos ambientales y otros focos de

contaminación vierten al ambiente elementos tóxicos en la mayoría de casos, estos

desechos tienen en su composición metales pesados entre otros insumos químicos,

los que se extienden en el ambiente, teniendo como depósito final los receptores

de agua superficiales y subterráneas directa o indirectamente (4), (5).

Al norte del Perú se monitoreó la calidad del ambiente marino costero, midieron los

parámetros físicos y químicos, nutrientes y trazas de metales pesados en

sedimento y análisis biológicos. De los cuales se encontraron en sedimentos
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superficiales marinos en orden decreciente fueron; zinc, plomo, cadmio y mercurio.

(6)

La zona Santa María de Huachipa, conocido en la actualidad como Huachipa, es

un centro poblado menor ubicado en el distrito de San Juan de Lurigancho

compartiendo los límites con el distrito de Chosica, perteneciente a la provincia de

Lima, departamento de Lima - Perú. Cuenta con un área de superficie de 12485

688.41 m² (12.48 km²), que aún se hallan en desarrollo, existen empresas formales

e informales y fabricas con diversas actividades económicas, lo cual están dañando

irreversiblemente este refugio natural, que según relatos de los pobladores y que

son testigos del cambio catastrófico del medio ambiente por causas de las fábricas

y empresas formales e informales entre ellas: recicladoras, electro-mecánicas,

textil, fábricas de plásticos, talleres automotrices, prestadoras de servicio; de las

cuales casi el 98% desprenden humos contaminantes que contaminan el aire y

además utilizan productos químicos alterando así el aguas de la zona, a todo esto

se suma  la eliminación de los desechos domésticos contaminando el agua que

recorre por los alcantarillados. En la zona aún existen suelos agrícolas que utilizan

estas aguas para el riego de plantas y que luego son llevadas al mercado para ser

comercializadas y distribuidas a nivel nacional. (7) (8) (9)

Actualmente, se encuentra establecida a nivel mundial la toxicidad del arsénico

mediante los signos y síntomas generando alteraciones como: cambios cutáneos,

daño hepático, daño neurológicos, hematológicos, cardiacos lo cual nos puede

llevar hasta la muerte (10). Existen cientos de millones de personas, en la mayoría

de casos en países en desarrollo que consumen agua subterránea con

concentraciones de arsénico en su mayoría con concentraciones mayores a 10

microgramos por litro (10μg/l), considerando que el límite establecido en la

actualidad por parte de la Organización Mundial de la Salud (OMS) es de 0.001mg/l

(11). Además, El cromo es un componente químico que forma tres series de

compuestos con otros elementos en sus estados de oxidación (II), (III) y (VI). Lo

cual es considerado uno de los metales pesados más peligro para la salud del

hombre, siendo una de sus exposiciones principales en la manipulación de la

industria del acero y textil. Además de ser conocido los efectos que causa sobre la

salud y las reacciones que presentan las personas que tienen contacto directo en
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la piel lo puede causar reacciones alérgicas como son las erupciones cutáneas,

además de ser respirado puede causar irritaciones nasales y sangrado en la

mayoría de casos.

Se ha logrado demostrar científicamente, que la actividad minera, la actividad

industrial, junto con la actividad de los pobladores arrojan al medio ambiente

desechos tóxicos que están compuesto por sustancias químicas que en su

composición podemos encontrar metales pesados como: Arsénico (As), Cromo

(Cr), Plomo (Pb), Mercurio (Hg), Cadmio (Cd) entre otros metales que generan

alteraciones fisiológicas y químicas en la salud humana, además de causar

los alteraciones en nuestros ecosistemas y cada vez el hombre se encuentra

expuesto a estos metales pesados y es la causa principal en la degradación, muerte

de la vegetación, nuestros ríos, intoxicación a los animales e incluso ocasionando

daños al hombre, se puede resumir que la contaminación por metales pesados

afectan tanto como al hombre y a los ecosistemas acuáticos, ecosistemas

terrestres, ecosistemas microbianos y ecosistemas mixtos. (12) (13)

Por lo tanto, hoy en día, la contaminación en el medio ambiente está demostrado

que los peces están siendo contaminados por plomo y metal pesado que logran

acumularse en el organismo marino a través de una variedad de vías, incluida la

respiración, la adsorción y la ingestión, además la acumulación de dicho metal

pesados en el pescado puede afectar directamente las condiciones de salud de los

consumidores que viven tanto dentro como fuera del sitio de pesca y que consumen

el pescado a diario (14).

El peligro de los metales pesados es cada vez mayor, al no ser química ni

biológicamente degradables una vez expuestos al ambiente pueden permanecer

durante cientos de años alterando así el equilibrio. Además, las concentraciones en

los seres vivos aumentan a causa que son ingeridos por otros, por lo que el

consumo de plantas o animales contaminados puede provocar intoxicaciones (15).

A pesar de las evidencias y lo que puede ocasionar la exposición de estos, se sigue

eliminando desechos tanto industriales como domésticos y que están compuestos

por metales pesados incrementando y agravándolo, todo por la falta de control por
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parte de las entidades encargadas como Dirección General de Salud Ambiental

(DIGESA) y la Autoridad Nacional del Agua (ANA).

Vargas D. (2017). Se propuso evaluar el nivel de contaminación de metales

pesados en los suelos de cultivo del departamento de Puno los cuales fueron

comparados con los estándares nacionales para calidad de suelo, agua de riego

para vegetales. Los muestreos del suelo fueron trasladados al laboratorio para el

análisis. Llegando a la conclusión con respecto a As que se encuentra por encima

de los LMP (16). De la misma manera Torres N. (2017). Determino la contaminación

de los metales pesados como el As, Cd, Cu, Pb y el Hg, por el incremento de la

actividad, consumo y acumulación de la población tanto material orgánico e

inorgánico, concluyendo que los metales pesados sobrepasan los LMP y los ECA

para un suelo agrícola. (17) por otro lado, Lazo E. (2017). Concluyo que la

contaminación generada por efluentes industriales de la ciudad de Arequipa, origina

una alta contaminación por efluentes industriales de carácter orgánico y más que

todo inorgánico, teniendo niveles muy elevados de Cromo y sulfuros, sobrepasando

los límites máximos permisibles, (18). Asimismo, Rodríguez, S. (2018). Determino

y analizo su acumulación y la contaminación de metales pesados como (As, Cd,

Co, Cr, Hg, Ni y Pb) mediante los factores de bioacumulación y translocación,

confirmando la existencia de estos metales en el lago San Pablo. Por causa de la

actividad antropogénica, la mala eliminación de los desechos domésticos y la

descarga directa de aguas servidas en el lago (19) Castro, R. (2017). Añadió que

las actividades antropogénicas, produce impactos negativos al medio ambiente por

la contaminación de los sistemas de drenaje, que son desembocados directamente

al rio Guayas, encontrando como resultado la contaminación de estas aguas con

metales pesados y otras sustancias por lo que se ve muy comprometido la flora y

fauna en la zona de Guayaquil – Ecuador. (20) de tal manera Mora, J. (2018).
Afirmo que el Río Guadalentín está contaminado por metales pesados debido a su

eliminación continua de los vertidos directos en años anteriores y de sus residuos

sólidos y líquidos que contenían Cu, Zn y Cr; en los suelos y a los cuerpos de agua

vecinos sin su debido tratamiento para su eliminación, llegando a la conclusión de

buscar una alternativa sostenible para la recuperación ambiental (21) Sánchez, M
(2019). Señaló que actualmente el río Rímac y la quebrada Huaycoloro vienen

siendo afectadas por las diferentes actividades productivas desarrolladas, entre las
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más comunes la actividad minera, la actividad industrial, la actividad agrícola, entre

otros. El río Rímac abastece a la mayoría de la población limeña, por eso este tema

es muy alarmante para la ciudad, ya que nos afecta directamente. Para determinar

el nivel de contaminación de un cuerpo natural de agua se tienes normativas

vigentes como: Ley de Recursos Hídricos Ley 29338, los ECA para Agua del DS.-

N°.004- 2017-MINAM o los LMP- establecidos por cada sector de acuerdo a sus

actividades (mineras, industriales y saneamiento), donde se llegó a la conclusión

que el Río Rímac está padeciendo una fuerte contaminación, motivada por la falta

de conciencia de las personas que viven en la ribera del rio, ya que vierten en su

cauce las aguas residuales industriales y domésticas sin tratar, arrojan la basura

en sus bordes, todo esto en conjunto lo contamina. (22)

En Boyacá, Colombia se determina que la contaminación por metales pesados y

metaloides en recursos hídricos, suelos y aire, es una de las más severas

problemáticas que comprometen la seguridad alimentaria y salud pública a nivel

global y local. En esta revisión, se aborda el problema específico de contaminación

por (Hg), (As), (Cd) y (Pb) en ambiente y alimentos, presentando una descripción

sobre las fuentes de contaminación y exposición en seres vivos llegando a la

conclusión que a nivel global y local se identifica un creciente problema por

contaminación de metales pesados que compromete la salud, medio ambiente y

seguridad alimentaria. (23)

Sin lugar a dudas las explotaciones mineras, la contaminación del suelo, el agua,

las plantas y animales por cuenta de la industrialización, los fertilizantes,

insecticidas químicos y otras actividades propias del desarrollo de las sociedades

actuales han propiciado el aumento exagerado de metales pesados como: mercurio

(Hg), plomo (Pb), arsénico (As), cadmio (Cd), cobre (Cu), cromo (Cr), entre otros y

como consecuencia directa la contaminación. Debido a lo mencionado

anteriormente es importante considerar, que elevadas concentraciones de dichos

metales en el organismo de los seres vivos alteran los procesos bioquímicos y

fisiológicos ocasionando diversas patologías, por ello es importante que el ser

humano se concientice por proteger y conservar el ambiente de los enemigos

silenciosos “metales pesados”, antes de que sea demasiado tarde. (24)
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Becerra, E (2020) Confirma que el grado de contaminación del agua por metales

pesados ocasiona la acumulación de estos en los sedimentos y la bioacumulación

en los ecosistemas acuáticos, dando a conocer que el Cromo (Cr), Arsénico (As) y

otros metales superan los valores umbrales de la normativa canadiense. Estos

resultados nos indica que la bioacumulación de estos metales pesados en las

microalgas marinas es de particular importancia ya que estas constituyen el primer

eslabón de cadena trófica marina. (25)

Los sistemas de producción industrial actuales usan metales pesados para la

extracción de un material o como elemento en la refinación de un producto en

particular lo que en principio   resulta   en   la   obtención   del   producto   deseado

con relativos bajos costos de producción.  Sin embargo, al usar estos metales se

presenta un grave problema a nivel ambiental debido a sus altos niveles de

toxicidad para los organismos con los que interactúan una vez que son

descargados.   Por   tanto, se   han desarrollado diversos métodos para tratar con

estos metales una vez están en el agua y los métodos para analizarlos. (26)

Es importante señalar que el mayor problema de la contaminación del agua y el

suelo es debido a la presencia de metales pesados proveniente de los vertimientos

de los desechos industriales y los desechos domésticos que son desembocados

directamente en las acequias siendo las autoridades como; Digesa y la Autoridad

Nacional del Agua los encargados de la supervisión de la calidad de los Recursos

Hídricos y los encargados en la autorización de vertimiento de aguas residuales a

cuerpos hídricos receptores.

Otro problema que más afecta la calidad de las aguas es la disposición inadecuada

de residuos sólidos y desmontes en las aguas, que son fuente de deterioro de los

ecosistemas urbanos, estos residuos sólidos no solo afectan a nuestros suelos

agrícolas sino también a las zonas de recreación, sitios turísticos y arqueológicos

estos vertimientos se producen sin ningún cuidado y en forma desordenada,

provenientes de las empresas informales y de los pobladores.

Por lo expuesto, se tomó la decisión de realizar esta investigación con el fin de

comprobar la concentración de metales pesados como: Arsénico y Cromo en agua
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de riego para el suelo agrícola que luego son comercializados a los habitantes de

la zona y en los mercados mayoristas para la distribución a nivel nacional (27).

Es muy importante dejar establecido, que no todos los metales pesados generan

daños al hombre. Además, muchos de ellos son necesarios para mantener un

equilibrio en la salud ya que mejora el funcionamiento de nuestros organismos:

tales como los oligoelementos, elementos esenciales y trazas metálicas. Sin

embargo, cabe resaltar que, a concentración elevada, estos metales en nuestro

organismo son nocivo para la salud, causando alteraciones e incluso provocar

ciertas enfermedades (28)

El presente trabajo de investigación tiene como objetivo general de estudio es:

Determinar las concentraciones de arsénico y cromo por Espectrometría de Masas

(ICP-MS) en las aguas de riego en la zona de Huachipa del distrito de san Juan de

Lurigancho – Chosica.

La hipótesis del siguiente trabajo de estudio es: Las concentraciones de arsénico y

cromo por Espectrometría de Masas con plasma acoplado inductivamente (ICP-

MS) en las aguas de riego en la zona de Huachipa del distrito de Lurigancho -

Chosica sobrepasan los límites máximos permisibles
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II. MATERIALES Y MÉTODOS

2.1 ENFOQUE Y DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN

El presente estudio es de enfoque descriptivo. Llamada también investigación

diagnostica este tipo nos permite cuantificar la frecuencia del problema lo cual

se busca resolver el ya conocido problema de contaminación de agua de riego

por metales pesados. Además de explicar los fenómenos mediante la

recopilación de información

En cuanto al diseño metodológico es no experimental, transversal y prospectivo.

por tener variables de causa y efecto. Es decir, implica observar las alteraciones

en su ambiente natural para después analizarlos en una sola medición.

El diseño transversal es el más relevante cuando se evalúa conocimientos en

un momento dado. Por ello, no existe una dimensión de tiempo involucrada ya

que todos los datos se recopilan y se refieren principalmente en el momento de

la recolección de datos o alrededor de este. Es prospectivo porque se llevan a

cabo desde el presente hasta el futuro, tiene la ventaja de adaptarse para

recopilar datos de exposición específicos y puede ser más completo.

2.2 POBLACIÓN, MUESTRA Y MUESTREO

La población estuvo conformada por el trayecto del agua que recorre las

acequias en la zona de Huachipa de los límites de los distritos San Juan de

Lurigancho – Chosica en la provincia de Lima. Además, comparte el límite con

el valle del Río Rímac y con los distritos de Ate - Chaclacayo. A 850 m.s.n.m.

esta zona que limita los dos distritos, actualmente está considerado como zona

industrial, lo cual se elaboró un plan en donde se señala los puntos de

muestreos y el tipo de muestra tanto como de agua y suelo a examinar.

· Muestra De Estudio:

Para la obtención de las muestras de agua se realizaron las siguientes

acciones:
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Ø Se realizaron observaciones directas en puntos específicos en todo el

recorrido de las acequias hasta el punto de riego del suelo agrícola.

Ø se realizaron las identificaciones y marcaciones de los puntos

específicos, empezando desde las franjas del rio Rímac y el agua directo

que recorre en las acequias con una trayectoria aproximadamente de 1

Km.

Ø Las muestras fueron recolectadas en frascos de plásticos estériles con

una capacidad de 250 ml siguiendo las indicaciones establecidas por los

ECA y ANA, éstas se tomaron en buenas condiciones.

Ø Luego se procedió a colocar en caja térmica con espuma aislante de

Tecnopor cuya temperatura fue controlada entre los 0 – 12º C con hielo

seco y protegidos de la luz hasta ser llevados hasta el laboratorio para

los análisis correspondientes.

· Muestreo:

La etapa de la recolección comprendió de nueve muestras, para la

identificación y el monitoreo de los puntos de recolección se permitió de la

ubicación exacta y se utilizará un aplicativo de Posicionamiento Satelital

(UTM Geo Map - GPS), el mismo que será registrada las coordenadas en

UTM y se realizaran fotografías de los lugares y tomar nota de alguna

característica geográfica permanente. Para el registro se realizó en la ficha

de registro, los cuales fueron proporcionadas por el laboratorio teniendo en

cuenta los siguientes datos:

Identificación de las muestras

Para evitar confusiones en la identificación de las muestras, los frascos

estuvieron previamente identificados con la siguiente información:

Ø Número de muestra

Ø Código de identificación de muestra y ubicación

Ø Punto de Inicio

Ø Descripción del punto de muestreo
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Ø Fecha, hora y responsable de la toma de la muestra

Ø Conservación realizada y tipo de preservante utilizado

Ø Datos personales del responsable del muestreo.

Ø El volumen de agua requerido fue concordante con el método de ensayo

para el parámetro evaluado.

Ø  La recolección de las muestras de agua de riego se realizará empleando

un frasco de polietileno de 250 mL que contenga ácido nítrico como

preservante, dejando correr 5 minutos de agua antes de tomar la

muestra.

Ø El trayecto de la recolección de las muestras fue desde las franjas del rio

Rímac hasta el punto de riego a los suelos agrícola.

Ø  Se realizarán 9 muestreos de agua de será de 1 km aproximadamente

de la trayectoria del agua.

A continuación, en el cuadro N.º 1. Se detalla el esquema de

identificación de los frascos para la recolección de muestras.

Flujograma de la toma de muestra

Cuadro N.º 1: Codificación e identificación de muestras
de agua de riego

Fuente: “Servicios Analíticos Generales S.A.C”

Muestra Agua de Riego (Superficial)

Muestra p/ Análisis Agua Natural
Fecha de muestreo DIA/MES/AÑO
Hora de inicio de

muestreo (h) 0 – 24 H

Condiciones de la
muestra Refrigerada / Preservada

Código de la
Muestra AQUA-XXX

pH Unid. pH 0.00 – 14.00



21

2.3 VARIABLES DE INVESTIGACIÓN

En el presente estudio, la variable independiente: son las concentraciones de

metales pesados en agua de riego para suelos agrícolas y la variable

dependiente son los niveles de arsénico y cromo.

Definición conceptual:

El arsénico y cromo son uno de los elementos pesados y son clasificados como

uno de los más tóxico en el medio acuático.

Los vegetales se encuentran como un grupo importante en la cadena

alimentaria en la elaboración de los alimentos forma como parte principal para

la dieta diaria del hombre, y que son muy susceptibles a los efectos tóxicos de

la exposición al As y Cr.

Los vegetales se aplican como parte del alimento principal y recomienda como

parte de una buena dieta saludable, además es una fuente importante de
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diversos nutrientes, como fibras, lípidos, aceites esenciales, vitaminas

liposolubles – hidrosolubles azucares simples entre otros. (29)

Definición operacional:

Las concentraciones de metales pesados en las aguas de riego, es un peligro

potencial de toxicidad para la salud.

El principal riesgo asociado con el consumo de vegetales es la absorción de

metales pesados, si sobrepasan los LMP superiores para As. de 0.1 mg/kg. Y

de Cr. 0.1 mg/kg.

2.4 TÉCNICAS E INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS

Para la recolección de datos la técnica empleada en la presente investigación

fue la del método descriptiva tipo estructurada, no participante, colectivo llevado

a cabo por el laboratorio SERVICIOS ANALÍTICOS GENERALES SAC. que nos

brindara el servicio de análisis y resultados; siguiendo las recomendaciones

establecidas por la NORMA EPA 200.7 (revisión 4.4: Determinación de metales

y Oligoelementos en agua y Residuos por acoplamiento inductivo Emisión

atómica de plasma Espectrometría) y ANA.

En cuanto al instrumento de recolección de datos para la recolección de datos

estuvo conformada por la ficha de observación durante los días de trabajo. El

formato de la de recolección de datos se adjunta en los anexos.

Se consideró los parámetros referenciales para metales pesados de Ar y Cr para

el uso de agua destinado para suelo agrícola de los LMP y para As. es de 0.1

mg/kg. Y para es de Cr. 0.1 mg/kg.

2.5 PROCESO DE RECOLECCIÓN DE DATOS

De acuerdo a la recolección de datos se estableció las indicaciones de protocolo

de monitoreo de la calidad sanitaria de los recursos hídricos superficiales según

el RD. 2254/2007/DIGESA/SA (30). Los puntos estuvieron ubicados en lugares

de fácil acceso, otorgando nuestra seguridad para la recolección desde las



23

franjas del rio Rímac hasta el punto de riego de los vegétales lo cual se solicitó

el acceso al agricultor.

En el siguiente diagrama de flujo se observa el procedimiento del análisis de

detección de las concentraciones de metales pesados.

Flujograma para el análisis de las muestras de agua de riego

Figura Nº 1: Flujograma de análisis para la determinación de metales pesados por
un espectrometría de masas de plasma acoplado inductivamente (ICP-MS).

Fuente: “Elaboración propia”
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a) Área de estudio
Para la recolección de las muestras de agua se consideró el agua que

recorre las acequias y el agua del uso directo para el riego agrícola de la

zona de Huachipa del distrito de San Juan de Lurigancho y Chosica.

A continuación, en el cuadro N.º 2. Se detalla el esquema de codificación

de las muestras de agua.

b) Recolección de muestra

Se adquirió un total de nueve muestras de agua tanto de las acequias

como del agua de uso directo para el riego en el mes de abril del 2021.

Se colocó inmediatamente en frascos estériles de polietileno, luego en

un recipiente de nevera en Tecnopor, cuya temperatura fue controlada

entre los 0 – 12º C con hielo seco y protegidos de la luz hasta ser llevados

hasta el laboratorio para los análisis correspondientes

Cuadro N.º 2: Serie de las muestras de agua de riego de suelo
agrícola para la determinación de As y Cr.

Fuente: “Elaboración propia”
Numero Procedencia muestra Código

1 Riego de suelo
agrícola Agua AQUA-01

2 Riego de suelo
agrícola Agua AQUA-02

3 Acequia Agua AQUA-03

4 Acequia Agua AQUA-04

5 Acequia Agua AQUA-05

6 Acequia Agua AQUA-06

7 Acequia Agua AQUA-07

8 Acequia Agua AQUA-08

9 Acequia Agua AQUA-09
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c) Análisis cuantitativo por espectrometría de masas de plasma
acoplado inductivamente (ICP-MS).

El contenido de arsénico y cromo de las muestras de agua para el uso

del riego del suelo agrícola de la zona de Huachipa y la comercialización

de los vegetales a los principales mercados mayorista y los pobladores

de la zona aledaña, se analizó utilizando un espectrometría de masas de

plasma acoplado inductivamente (ICP-MS): marca Agilent , modelo 7900

ICP-MS que es un tipo de espectrometría de masas que es capaz de

detectar metales y varios no metales en concentraciones tan bajas como

partes por mil millones en isótopos de bajo fondo no interferidos

A continuación, en la figura N.º 1. Se muestra el modelo del equipo de

análisis, con lo que fue la identificación de las muestras.

2.6 MÉTODOS DE ANÁLISIS ESTADÍSTICOS

Los datos obtenidos del trabajo de campo fueron procesados en Excel para el

análisis de la información se designó el Programa Estadístico SPSS versión 17,

con el fin de procesar los datos, en cuanto a la clasificación, ordenamiento y

codificación de datos, tabulación, para para las tablas y gráficos de cuadros

descriptivo y gráficos que permitirán consolidar el aspecto objetivo del análisis

del objeto de estudio lo cual se presenta en tablas y figuras.

Figura N. ª 2: Equipo Agilent, modelo 7900 ICP-MS
Fuente: “www.Agilent.com”
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2.7 ASPECTOS ÉTICOS

El presente trabajo de investigación contó con el respaldo del laboratorio

Servicios Analíticos Generales S.A.C, así como también se contó con el

consentimiento del agricultor para la obtención de las muestras. El estudio se

realizará bajo las normativas vigentes para las mediciones de agua. Además,

como investigadores fomentamos la práctica de los valores, aspectos éticos; por

lo tanto, al momento de desarrollar la investigación.

La ficha de registro de datos de campo del programa de vigilancia de la calidad

de los recursos hídricos será de acuerdo al R.D.-2254/2007/DIGESA/SA. Lo

cual se realizará respetando al artículo 22º de la Ley General de Agua – Decreto

Ley N.º. 17752 así como los artículos 68º, 69º y 78º del reglamento de la referida

ley, aprobado por el Decreto Supremo N.º 261-69-AP (26).

Se tomó en cuenta los principios bioéticos: beneficencia (debido a que la

investigación tiene un valor colectivo), no maleficencia, autonomía y la justicia.

Es decir, la beneficencia implica promover el bienestar de los demás; la no

maleficencia es una intención de evitar dañar a otros, entretanto la autonomía

implica respetar el derecho de otro individuo. Finalmente, el presente estudio no

implicó los riesgos y los aspectos relacionados con intervenciones en seres

humanos.
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III. RESULTADOS

De acuerdo a los resultados brindado por el laboratorio encargado para la

determinación de los análisis de los valores de metales pesados tales como: As y

Cr. Se observa lo siguiente en el siguiente cuadro.

Cuadro N.º 3: Valores de As y Cr en muestras de agua de riego de la zona de Huachipa
Fuente: “Servicios Analíticos Generales S.A.C”

N.º Procedencia Muestra Código As. mg/kg Cr. Mg/kg

1 Acequia Agua AQUA-01 0,01741 0,0084

2 Acequia Agua AQUA-02 0,02079 0,0098

3 Acequia Agua AQUA-03 0,01987 0,0084

4 Acequia Agua AQUA-04 0,00019 0,0002

5 Acequia Agua AQUA-05 0,02690 0,0078

6 Acequia Agua AQUA-06 0,02265 0,0106

7 Acequia Agua AQUA-07 0,02032 0,0117

8 Riego de suelo
agrícola Agua AQUA-08 0,02083 0,0083

9 Riego de suelo
agrícola Agua AQUA-09 0,02301 0,0180
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Cuadro Nº 4: Comparación de la concentración de arsénico con los LMP en las aguas de riego de la
zona de Huachipa

Fuente: “Servicios Analíticos Generales S.A.C – LMP”

0
0.02
0.04
0.06
0.08

0.1

AQUA-01 AQUA-02 AQUA-03 AQUA-04 AQUA-05 AQUA-06 AQUA-07 AQUA-08 AQUA-09
0.01741 0.02079 0.01987 0.00019 0.02083 0.02032 0.02265 0.02069 0.02301

LMP 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1

Valores del Arsénico en muestras de agua
de riego de la zona de Huachipa

A. En el caso de la evaluación del arsénico (As), se tiene que en todos los

puntos de muestreo se encuentra con un nivel inferior, es decir un nivel

menor a 0,02083 mg/litro. Comparándolo con los Estándares de Calidad

Ambiental para Aguas (ECA-Agua), y con los Límites Máximos Permisibles

(LMP) estos valores resulto que es menor para los parámetros de ECA –

LMP para agua de riego.

Continuación en el cuadro N.º 4. Se detalla la comparación con los LMP.
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Cuadro Nº 5: Comparación de la concentración de cromo los LMP en las aguas de riego de la zona
de Huachipa

Fuente: “Servicios Analíticos Generales S.A.C – LMP”

0
0.02
0.04
0.06
0.08

0.1

AQUA-01 AQUA-02 AQUA-03 AQUA-04 AQUA-05 AQUA-06 AQUA-07 AQUA-08 AQUA-09
0.0084 0.0098 0.0084 0.0002 0.0078 0.0106 0.0117 0.0083 0.0180

LMP 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1

Valores del Cromo en muestras de agua de
riego de la zona de Huachipa

B. En el caso de la evaluación del cromo (Cr), se tiene que en todos los

puntos de muestreo se encuentra con un nivel inferior, es decir un nivel

menor a 0,0180 mg/litro. Comparándolo con los Estándares de Calidad

Ambiental para Aguas (ECA), y con los Límites Máximos Permisibles (LMP)

estos valores resulto que es menor para los parámetros de ECA – LMP para

agua de riego.

Continuación en el cuadro N.º 5. Se detalla la comparación con los LMP.
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IV. DISCUSIÓN

4.1. DISCUSIÓN DE RESULTADO

Ø Los resultados de los metales pesados analizados en la presente

investigación, como el arsénico, varían según el punto de muestreo, pero

cabe resaltar que en ninguna de las nueve muestras analizadas supera los

estándares de calidad (ECA) ni los Límites Máximos Permisibles (LMP)

Ø Las concentraciones del metal pesado “cromo”, varían según los puntos de

muestreo encontrados en las nueve muestras analizadas del agua de riego

de la zona de Huachipa de los distritos de San Juan de Lurigancho - Chosica,

estos resultados están todas por debajo de los estándares de calidad (ECA)

y de los LMP.

Ø Debido a que los resultados obtenidos en el presente estudio están por

debajo de los Estándares de Calidad Ambiental (ECA), para Agua de riego

según Decreto Supremo N° 004–2017 – MINAM y los Límites Máximos

Permisibles (LMP) según Decreto Supremo N° 031–2010–SA–MINSA, los

agricultores de la zona de Huachipa pueden estar seguros que sus hortalizas

están libres de contaminación, mediante las aguas de riego, ya que el nivel

de toxicidad es mínima, por ende la población que consume dichos alimentos

no tiene un alto riesgo de intoxicación por arsénico y cromo.

Ø Cabe resaltar que existe la probabilidad de la acumulación de metales

pesados del suelo agrícola según
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4.2. CONCLUSIONES

Ø Los valores obtenidos según los análisis realizados a los metales pesados

en el Laboratorio Servicio Analíticos Generales SAC. Fueron de gran valor

informativo lo cual nos permite hacer las comparaciones con las normas

legales que establecen los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) y los

Límites Máximos Permisibles (LMP).

Ø Los valores obtenidos de la concentración de metales pesados como

arsénico y cromo en las aguas de riego de la zona de Huachipa, se

encuentran por debajo de los estándares de calidad ambiental (ECA) para

agua, establecidos por el D.S. N° 004-2017 – MINAM.

Ø Los valores obtenidos de la concentración de metales pesados como

arsénico y cromo en las aguas de riego de la zona de Huachipa de los

distritos de San Juan de Lurigancho – Chosica, se encuentran por debajo de

los Límites Máximos Permisibles, establecidos por el D.S. N° 031-2010 –

MINSA. Podemos afirmar que no existe contaminación alguna en ninguna

de las muestras tomadas.
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4.3. RECOMENDACIONES

Ø Realizar dicha investigación en diferentes estaciones del año para poder

comparar y analizar si los niveles de toxicidad o varían en alguna estación

llega a superar los LMP.

Ø Extender dicha investigación y poder analizar el nivel de concentración de

metales pesados en las hortalizas, las cuales son regadas con dichas aguas

contaminadas, y a lo largo del tiempo pueden llevar a tener consecuencias

en la salud del ser humano, con esta investigación podemos prevenir

problemas de la salud en un futuro.

Ø Concientizar a la población y dueños de las empresas a que el agua es una

sustancia fundamental para la vida del hombre, la naturaleza, los animales

y si estas son contaminadas, podemos perder muchos recursos e incluso

provocar epidemias.
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Anexo A: Matriz de Consistencia.
Universidad María Auxiliadora

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ESCUELA PROFESIONAL DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA

Problema general Objetivo general Hipótesis general Variables y dimensiones Metodología

¿Cuál es la concentración de
Arsénico y Cromo en las aguas
de riego de Huachipa?

Determinar Cuál es la
concentración de Arsénico y
Cromo en las aguas de riego
de Huachipa.

Las concentraciones de
arsénico y cromo por
Espectrometría de Masas
con plasma acoplado
inductivamente (ICP-MS)
en las aguas de riego en la
zona de Huachipa del
distrito de Lurigancho -
Chosica sobrepasan los
límites máximos
permisibles.

· Concentraciones de metales
pesados en agua de Riego para
suelos agrícolas de tallo corto.

· Las aguas de riego en la zona de
Huachipa, concentración de
metales pesados (As y Cr)
provenientes de las actividades de
Fábricas e Industrias

Población:

Muestra de Aguas de riego
contaminada.

Muestra:

9 muestras de agua de riego
contaminada.

Técnicas de recopilación de
información:

Fichas de Observación

Método:

Espectroscopia de masas acoplada

inductivamente a plasma (ICP-MS)

Problemas específicos Objetivos específicos Diseño de la Investigación
1. Evaluar la concentración

de arsénico en las aguas
de riego en la zona de
Huachipa si sobrepasan
los límites máximos
permisibles de los
estándares nacionales de
calidad ambiental

2. Determinar la
concentración de cromo
en las aguas de riego en
la zona de Huachipa si
sobrepasan los límites
máximos permisibles de
los estándares nacionales
de calidad ambiental

1. Determinar las
concentraciones de
Arsénico por
Espectrometría de Masas
(ICP-MS) en las aguas de
riego de Huachipa.

2. Determinar las
concentraciones Cromo
por Espectrometría de
Masas (ICP-MS) en las
aguas de riego de
Huachipa.

Descriptiva

Tipo:

Estructurada

No participante

Colectivo

Autor (es): Espinoza Días, Diana Carolina / Paucar Falcón, Jorge Luis.
TEMA: EVALUACIÓN DE LAS CONCENTRACIONES DE ARSÉNICO Y CROMO POR ESPECTROMETRÍA DE MASAS (ICP-MS) EN LAS AGUAS DE RIEGO
DE HUACHIPA



39

Anexo B: Ficha de recolección de datos
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Anexo C: Operacionalización de la variable o variables

Cuadro N.º 6: Operacionalización de Variables e Indicadores

Variable
Independiente Indicadores Variable

Dependiente Indicadores Método

Concentraciones

de metales

pesados en agua

de Riego para

suelos agrícolas de

tallo corto

Concentración

de metales

pesados de

arsénico.

Concentración

de metales

pesados de

cromo.

Las aguas de riego en la zona

de Huachipa

Concentración de metales

pesados (As y Cr) provenientes

de las actividades de Fábricas

e Industrias

Cantidad de sólidos en el líquido

Concentraciones

de Arsénico.

Concentraciones

de Cromo

Espectroscopia

de masas

acoplada

inductivamente

a

plasma (ICP-MS)

Observación
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Anexo D: Evidencias de trabajo de campo.

Figura Nº 3: Muestra Nº 2 Uso del agua directo
Fuente: “Elaboración propia”

Figura Nº 4: Muestra Nº 1 Riego de agua por bombas.
Fuente: “Elaboración propia”

Figura Nº 6: Muestra Nº 4 alcantarillado Vecinal

Fuente: “Elaboración propia”

Figura Nº 5: Muestra Nº 3 alcantarillado

Fuente: “Elaboración propia”
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Figura Nº 8: Muestra Nº 6 alcantarillado

Fuente: “Elaboración propia”

Figura Nº 7: Muestra Nº 5 alcantarillado

Fuente: “Elaboración propia”

Figura Nº 9: Muestra Nº 7 alcantarillado

Fuente: “Elaboración propia”

Figura Nº 10: Muestra Nº 8 alcantarillado

Fuente: “Elaboración propia”
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Figura Nº 12: Frascos debidamente rotulados

Fuente: “Elaboración propia”

Figura Nº 11: Muestra Nº 9 alcantarillado

Fuente: “Elaboración propia”

Figura Nº 13: Transporte de las muestras hacia  el
laboratorio “Servicio Analíticos Generales SAC”.

Fuente: “Elaboración propia”

Figura Nº 14: Frascos conteniendo preservante HNO3

Fuente: “Elaboración propia”
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Anexo E: Evidencias de contaminación

problema

Figura Nº 17: Desperdicios domésticos arrojados al alcantarillado
Fuente: “Elaboración propia”

Figura Nº 15: Cadáver de un perro ubicado en la alcantarilla
Fuente: “Elaboración propia”

Figura Nº 16: Contaminación del suelo y su alteración
Fuente: “Elaboración propia”
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Anexo F: Evidencias de la entrega de las muestras al laboratorio “Servicios
Analíticos Generales SAC”.

Figura Nº 20: Conservación de las muestras para luego ser
analizados.

Fuente: “Elaboración propia”

Figura Nº 19:Recepción de las muestras por el encargado
del laboratorio

Fuente: “Elaboración propia”

Figura Nº 18: Área de Recepción de muestras del Laboratorio Servicios
Analítico Generales SAC.

Fuente: “Elaboración propia”
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Anexo G: Reporte de los puntos de recolección de muestras y sus ubicaciones.

Cuadro N.º  7: Ubicación de los puntos de la recolección de las muestras.

Fuente: “Elaboración propia”
N.º de Muestra Latitud Longitud Altitud UTM Geo Map - GPS

1 S 11°59'53.67984" W 76°54'25.7562" 344 m a.s.l https://maps.google.com/?q=-11.9982444,-76.9071545

2 S 11°59'57.56424" W 76°54'24.67908" 344 m a.s.l https://maps.google.com/?q=-11.9993234,-76.9068553

3 S 12°0'17.64" W 76°54'14.54292" 344 m a.s.l https://maps.google.com/?q=-12.0049,-76.9040397

4 S 12°0'18.79956" W 76°54'14.16132" 345 m a.s.l https://maps.google.com/?q=-12.0052221,-76.9039337

5 S 12°0'28.20744" W 76°54'18.56592" 344 m a.s.l https://maps.google.com/?q=-12.0078354,-76.9051572

6 S 12°0'30.11292" W 76°54'19.74096" 406 m a.s.l https://maps.google.com/?q=-12.0083647,-76.9054836

7 S 12°0'34.98228"  W 76°54'18.03348" 407 m a.s.l https://maps.google.com/?q=-12.0097173,-76.9050093

8 S 12°0'28.20744" W 76°54'18.56592" 344 m a.s.l https://maps.google.com/?q=-12.0078354,-76.9051572

9 S 11°59'57.56424" W 76°54'24.67908" 344 m a.s.l https://maps.google.com/?q=-11.9993234,-76.9068553

Calle: Avenida Cajamarquilla

Código postal, Ciudad: 15461 Lurigancho-Chosica

Estado: Municipalidad Metropolitana de Lima

País: Perú



47

Anexo H: otorgamiento de certificado de acreditación del Instituto Nacional de Calidad – INACAL al laboratorio “Servicios
Analíticos Generales SAC”.
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Anexo I: Licencia de funcionamiento emitido por la Municipalidad Metropolitana
de Lima.
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Anexo J: Mapa de ubicación del distrito de San Juan de Lurigancho – Chosica.

Figura Nº 21: Ubicación del distrito de San Juan de Lurigancho -
Chosica

Fuente: “www.map-peru.com/es/mapas/ficha-distrito-de
Lurigancho”
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Anexo K: Normativa Principal de Calidad de agua en el Perú

Cuadro N.º 8: Normativa Principal de Calidad de agua en el Perú

Fuente: “Elaboración propia”

Constitución Política
del Perú 1993 Carta Magna

LEY N° 26821 25/06/1997 Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos
Naturales

LEY N° 26842 20/07/1997 Ley General de Salud

LEY N° 28611 23/06/2005 Ley General del Ambiente

LEY N° 27314 10/07/2000 Ley General de Residuos Sólidos

DL N° 1013 14/05/2008 Creación, organización y funciones del Ministerio del Ambiente

LEY N° 29338 30/03/2009 Ley de Recursos Hídricos que deroga el D.L. N° 17752 (Ley General
de Aguas)

LEY N° 26338 27/07/1994 Ley General de Servicios de Saneamiento

LEY N° 30045 18/06/2013 Ley de Modernización de los Servicios de Saneamiento

DS N° 023-2005-
VIVIENDA 01/12/2005 Texto Único Ordenado del Reglamento de la Ley General de

Servicios de Saneamiento, Ley N°26338

DS N° 002-2008-
MINAM 31/07/2008 Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua.

DS N° 005-2011-AG 08/06/2011 Dicta disposiciones que regula el reúso de aguas residuales
tratadas

DS N° 001-2010-AG 23/03/2010 Aprueba el Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos

DS N° 003-2010-
MINAM 16/03/2010 Aprueba los LMP para efluentes de planta de tratamiento de

aguas residuales domésticas o municipales (PTAR)

DS N° 023-2009-
MINAM 18/12/2009 Aprueba las disposiciones para la implementación de los

estándares nacionales de calidad ambiental para agua

DS N° 021-2008-AG 25/09/2008 Aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1081 que crea
el Sistema Nacional de Recursos Hídricos

DS N° 057-2004-PCM 22/07/2004 Aprueba el Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos

DL N° 1147 10/12/2012
Regula el fortalecimiento de las Fuerzas Armadas en la
competencia de la Autoridad Marítima Nacional – Dirección
General de Capitanías y Guardacostas

Resolución Jefatural
N° 202- 2010-ANA 22/03/2010 Clasificación de los cuerpos de agua superficiales

Resolución Jefatural
N° 224- 2013-ANA 17/06/2013 Aprueba el nuevo reglamento para el otorgamiento de

autorizaciones de vertimiento y reúso de agua residuales tratadas

Resolución Jefatural
N° 182- 2011-ANA 06/04/2011 Aprueba el Protocola Nacional de Monitoreo de la Calidad de los

Cuerpos Naturales de Aguas Superficiales

Resolución Jefatural
N° 202- 2010-ANA 27/03/2010 Aprueba la clasificación de cuerpos de agua superficiales y

marino-costeros

Resolución Jefatural
N° 274- 2010-ANA 30/04/2010 Dicta medidas que permitan la implementación del programa de

adecuación de vertimiento y reúso de agua residual - PAVER



51

Anexo L: Abreviaturas y significados

Cuadro N.º 9: Abreviaturas Significado
Fuente: “Elaboración propia”

ECA Estándares de calidad ambiental
LMP Límites máximos permisibles
OMS Organización mundial de la salud

MINAM Ministerio nacional del medio ambiente
DS Decreto supremo

DIGESA Dirección general de salud ambiental
MINSA Ministerio nacional de la salud

ICP MS Espectrometría de masa por plasma acoplado
inductivamente

ANA Autoridad Nacional del agua
EPA Agencia de Protección Ambiental
UE Comunidad europea
As Arsénico
Cr Cromo
Hg Mercurio
Zn Zinc
Pb Plomo
mg Miligramos
Kg Kilogramo
L Litros

PPM Partes por millón
ppb Parte por billón
mHz Megahertz
CE Conductividad eléctrica

TDS Sólidos disueltos totales
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Anexo M: Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo.

Cuadro N.º 10: Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo.
Fuente: “D. S. N° 011-2017-MINAM”

Parámetros en mg/kg
PS(2)

Usos del Suelo(1) Métodos
de ensayo

(7) y (8)
Suelo Agrícola

(3)
Suelo

Residencial /
Parques (4)

Suelo Comercial
(5) / Industrial /
Extractivo (6)

INORGÁNICOS

Arsénico 50 50 140 EPA 3050
EPA 3051

Bario total (15) 750 500 2000 EPA 3050
EPA 3051

Cadmio 1.4 10 22 EPA 3050
EPA 3051

Cromo total ** 400 1000 EPA 3050
EPA 3051

Cromo VI 0.4 0.4 1.4

EPA
3060/EPA
7199 o DIN
EN
15192(16)

Mercurio 6.6 6.6 24
EPA 7471
EPA 6020 o
200.8

Plomo 70 140 800
800 EPA
3050 EPA
3051

Cianuro libre 0.9 0.9 8

EPA 9013
SEMWW-
AWWA-
WEF 4500
CN F o
ASTM
D7237 y/o
ISO
17690:2015
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Anexo N: Informe de ensayo emitido a los doce días después de las entregas de
muestras por el laboratorio “Servicios Analíticos Generales SAC”
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Anexo O: Informe Oficial emitido por el laboratorio “Servicios Analíticos
Generales SAC”
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